
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases y Convocatoria de subvenciones para adquisición de
elementos para parques infantiles adaptados 2018, dirigidas a Entidades Locales
menores de 20.000 habitantes.
 
 

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA AYUNTAMIENTOS MENORES DE 20.000

HABITANTES Y ENTIDADES MENORES PARA LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA
PARQUES INFANTILES ADAPTADOS. EJERCICIO 2018

 
PREÁMBULO
 
La Diputación Provincial de Cáceres, dentro del ámbito de las competencias que le atribuye el
artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con las líneas de actuación contempladas en el Plan Estratégico de Subvenciones
de la Diputación de Cáceres, aprobado por el Pleno de dicha Corporación Provincial, en sesión
ordinaria de 24 de Noviembre de 2017 (BOP nº 231 de 5 de diciembre de 2017), consciente de
su responsabilidad en la asistencia económica a los municipios de Cáceres, estima
conveniente la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva para la concesión de
subvenciones a dichas entidades locales de la provincia de Cáceres, para LA ADQUISICIÓN
DE ELEMENTOS PARA PARQUES INFANTILES ADAPTADOS, para su uso en lugares o
espacios públicos que, al mismo tiempo, posibilite a la población infantil (de 3 a 12 años) con
discapacidad, disfrutar de actividades lúdicas en dichos lugares, todo ello con arreglo a los
principios de publicidad, transparencia, libre concurrencia, objetividad, igualdad y no
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación
y uso de los recursos públicos.
 
La presente convocatoria, denominada “CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA AYUNTAMIENTOS MENORES DE
20.000 HABITANTES Y ENTIDADES LOCALES MENORES PARA ADQUISICIÓN DE
ELEMENTOS PARA PARQUES INFANTILES ADAPTADOS, EJERCICIO 2018”, es conforme a
la normativa sobre subvenciones contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

C
V

E
: B

O
P

-2
01

8-
10

28
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 7 de marzo de 2018

N.º 0047

Pág. 3358



Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones (RGS), en las Bases de Ejecución del Presupuesto para
el año 2018 de la Diputación Provincial de Cáceres y la Ordenanza General de Subvenciones
(OGS), y en lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), así como a la normativa existente en
materia de tramitación electrónica, esto es, los artículos no derogados por la citada Ley
39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, en materia de registro electrónico y punto de
acceso general electrónico de la Administración, de la Ley 11/2007 , de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicio Públicos, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la citada Ley 11/2007, en aquello no
derogado por la Ley de Procedimiento Administrativo Común, la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Reglamento de Desarrollo
aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, el Real Decreto 3/2010, de 8 de
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la
Administración Electrónica, Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica y, la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
 
BASE PRIMERA. OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. EXCLUSIONES.
 
OBJETO
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas específicas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, de los Municipios menores de 20.000
habitantes y Entidades Locales Menores de la Provincia de Cáceres QUE NO HAYAN SIDO
BENEFICIARIAS DE ESTAS AYUDAS EN LAS CONVOCATORIAS EN ESPECIE DE
ELEMENTOS INTEGRANTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA SU
UBICACIÓN EN PARQUES INFANTILES Y ESPACIOS PÚBLICOS, EJERCICIO 2016, NI EN
LA CONVOCATORIA PARA LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA ESPACIOS
PÚBLICOS, EJERCICIO 2017, Línea 2 Parques Infantiles Adaptados, de la provincia de
Cáceres destinadas a adquirir elementos integrantes de PARQUES INFANTILES
ADAPTADOS.
 
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:
 
Las ayudas que se concedan se destinarán exclusivamente a adquirir un columpio de
integración con asiento adaptado con los elementos necesarios para su instalación, para
parques infantiles y espacios públicos, con el fin de destinarlos a su uso por parte la población
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infantil a partir de 3 años y hasta 12 años.
 
 
 
La entidad local podrá aportar voluntariamente una cantidad complementaria si decide adquirir
otro de nivel superior.
 
EXCLUSIONES
 
No podrán solicitarse ayudas por aquellos Municipios y Entidades Locales Menores que ya
fueron subvencionados en las convocatorias EN ESPECIE DE ELEMENTOS INTEGRANTES
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA SU UBICACIÓN EN PARQUES INFANTILES
Y ESPACIOS PÚBLICOS, EJERCICIO 2016, NI EN LA CONVOCATORIA PARA LA
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA ESPACIOS PÚBLICOS, EJERCICIO 2017, Línea 2
Parques Infantiles Adaptados.
 
BASE SEGUNDA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA
 
El presente plan de subvenciones está consignado en el Presupuesto General de la Diputación
Provincial de Cáceres, en la aplicación 2018-04-1710-76206 y 2018-04-1710-76800 (para
Entidades Locales Menores), dotadas respectivamente con un importe total de 158.200 € y
7.000 (para las Entidades Locales Menores) .
 
CUANTÍA
 
Se concederán ayudas por un importe máximo por beneficiario de la cantidad de 1.400 € para
las actuaciones subvencionables tipificadas en la base Primera.
 
Las subvenciones concedidas nunca sobrepasarán el importe de la dotación presupuestaria, y
el órgano competente se reserva el derecho a no asignar el importe total de la aplicación si las
circunstancias así lo aconsejaran, motivando la resolución.
 
Asimismo el importe de las subvenciones reguladas en las presentes Bases de Convocatoria
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones concedidas por otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o
privados, u otros ingresos o recursos que financien la actividad/proyecto, supere los gastos
previstos para la realización del proyecto/actividad subvencionable.
 
BASE TERCERA. RÉGIMEN DE PAGO Y GARANTÍAS.
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RÉGIMEN DE PAGO
 
Las ayudas concedidas a través de la presente Convocatoria tendrán carácter prepagable, esto
es, la Diputación procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión definitiva
de las ayudas y, con anterioridad a la presentación de la correspondiente justificación, de
conformidad con lo establecido en la Base 39 de las de Ejecución del Presupuesto para el año
en curso y en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en todo caso
siempre que la entidad beneficiaria no tenga cantidades pendientes de reintegrar relativas a
expedientes de subvenciones de la Diputación.
 
GARANTÍAS
 
No será necesaria la constitución de garantía alguna, por la naturaleza del perceptor de la
subvención (Administración Pública), según lo establecido en la Base 39, apartado "Garantías y
Carácter Prepagable de las Subvenciones", en consonancia con el artículo 10 de la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres, y estando las
Administraciones Públicas exentas de prestar garantía, en virtud de lo dispuesto en el artículo
42.2 a) del Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21
de julio.
 
BASE CUARTA. BENEFICIARIOS: REQUISITOS Y OBLIGACIONES.
 
REQUISITOS
 
Podrán solicitar estas ayudas los Municipios menores de 20.000 habitantes y Entidades
Locales menores de la provincia de Cáceres que no se encuentren incursas en ninguna
prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas que se
contempla en el artículo 13 de la LGS.
 
EXCEPCIONES: No podrán solicitarse ayudas por aquellos Municipios y Entidades Locales
Menores que ya fueron subvencionados en las convocatorias EN ESPECIE DE ELEMENTOS
INTEGRANTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA SU UBICACIÓN EN
PARQUES INFANTILES Y ESPACIOS PÚBLICOS, EJERCICIO 2016, NI EN LA
CONVOCATORIA PARA LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA ESPACIOS PÚBLICOS,
EJERCICIO 2017, Línea 2 Parques Infantiles Adaptados.
 
OBLIGACIONES
 
Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el artículo 14 de la Ley
General de Subvenciones y en el artículo 5 de la Ordenanza General de Subvenciones de la
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Diputación Provincial de Cáceres, y además:
 
 
 

a) Asumirá, de acuerdo con el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Cáceres 2018, y en cumplimiento del artículo 15 de la Ley 52/2007, de 26
de diciembre de Memoria Histórica, el compromiso de cumplir con la citada norma,
mediante Declaración Responsable anexa, siendo un caso específico de reintegro en
caso de incumplimiento del mencionado compromiso.
 
b) Adoptará las medidas de difusión necesarias para dar publicidad a la ayuda
concedida. Las entidades beneficiarias de la subvención estarán obligadas a difundir
que la actividad ha sido subvencionada por la Diputación Provincial de Cáceres en el
sentido siguiente: Instalación de carteles informativos sobre el uso de los elementos
adquiridos con esta subvención con el logo de la Diputación.
 

Queda prohibido expresamente la posibilidad de insertar publicidad de la empresa instaladora o
suministradora en los carteles informativos que se entreguen a los Ayuntamientos con cargo a
esta subvención.
 

c) Realizar en plazo la actividad objeto de la subvención, así como presentar en plazo
los documentos por los que se justifique, en los términos establecidos en las bases.
Cualquier eventualidad en el desarrollo de las actividades seleccionadas debe ser
comunicada a la Diputación, en el momento en que aquella se produzca, con el fin de
obtener, en su caso, la correspondiente autorización sobre el cambio que resulte
necesario realizar en el programa propuesto y aprobado.
 
d) Aplicar a su finalidad la subvención recibida.
 
e) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, y en el plazo de
ejecución establecido. Asimismo, mantener, en su caso, los bienes subvencionados
durante toda su vida útil, aplicándoles las medidas de reparación y conservación que
sean necesarias para su correcto funcionamiento.
 
f) Cumplir los plazos de ejecución y justificación.
 
g) Remitir al órgano gestor la documentación pertinente en fase de justificación, a través
de la sede electrónica, con el fin de comprobar el cumplimiento de los requisitos y
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
persiguió la concesión de la subvención.
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h) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control financiero a
efectuar por la Diputación, aportando cuanta información le sea requerida relacionada
con el expediente.
 

BASE QUINTA. SISTEMA DE TRAMITACIÓN. IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE.
 
SISTEMA DE TRAMITACIÓN
 
La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres.
 
La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro.
 
La Diputación, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a través de la sede
electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga que recurrir a otros
procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las partes.
 
Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se
formalizará la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el
Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 2010, modificado por Acuerdo de
Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de
agosto.
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda.
 
La d i rección Internet  de acceso a la  sede e lectrónica es ht tps: / /sede.d ip-
caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do , en el apartado Subvenciones y Planes.
 
Para cumplimentar con garantías la solicitud, las entidades solicitantes disponen, además, de
dos guías o manuales de ayuda: uno de carácter práctico para todo lo relativo a la identificación
y acceso, anexión de documentos, firma electrónica, envío, etc., y otro de carácter asesor para
información general, cumplimentación de solicitudes y justificaciones, normativa, modelos, etc.;
ambos están disponibles en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE
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●

Para poder acceder al trámite de subvenciones, los interesados deberán identificarse
electrónicamente de forma segura en la sede de la Diputación Provincial de Cáceres con
alguno de los medios de identificación facilitados en la misma.
 
BASE SEXTA. SOLICITUD: DOCUMENTOS. PLAZO DE PRESENTACIÓN. CONSULTA DEL
ESTADO DE TRAMITACIÓN.
 
DOCUMENTOS
 
Cada entidad presentará una única solicitud, cumplimentando todos los campos obligatorios del
formulario general de la sede electrónica.
 
Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones
publicadas a tal efecto.
 
En el formulario aparecerán las siguientes informaciones a completar:
 
1.- Información del solicitante y conjunto de autorizaciones y declaraciones.
 
Para proceder a la tramitación de la subvención, la entidad solicitante deberá introducir todos
sus datos identificativos en los campos marcados como obligatorios. El carácter obligatorio de
la información vendrá expresado de forma clara en la propia sede.
 
Podrá autorizar a la Diputación Provincial de Cáceres para que pueda obtener directamente y/o
por medios telemáticos la información/los datos necesarios para comprobar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en las bases de este procedimiento.
 
Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibilidad que
impida acceder a la subvención así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y
notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través del
registro electrónico.
 
2.- Memoria o programa de actividades y presupuestos de gastos de funcionamiento y/o
actividades.
 
La entidad solicitante en este apartado deberá:
 

definir los datos generales del proyecto, facilitando un nombre descriptivo e
introduciendo el importe total de la subvención solicitada, los objetivos generales que
persigue en el ámbito de actuación concreto.
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●

●

●

●

presentar un resumen de los ingresos y gastos que generará el proyecto atendiendo a
las partidas y conceptos que se le proponen, haciendo constar las subvenciones que se
hayan solicitado con el mismo fin a otras instituciones y organismos.
 

3.- Documentación complementaria, obligatoria y opcional.
 
Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con
carácter obligatorio:
 
- Anexo I de Solicitud, cuyo modelo se recoge al final de estas bases (y en formato editable en
la sede electrónica de Diputación de Cáceres, apartado "Subvenciones y Planes").
 
- Memoria de actividades firmada por el/la Alcalde/sa dónde se detallarán en documento
adjunto, que se valorará según los criterios de la BASE SÉPTIMA, sobre los siguientes
aspectos:
 

Descripción detallada del /los lugar/es ya sean parques o espacios públicos donde se
prevé su ubicación, con especificación de si se trata de zonas de nuevo desarrollo
urbano, o si se trata de recuperación de terrenos medioambientales degradados
 
Informe expedido por técnico competente que acredite que el parque o la zona donde se
pretende instalar los elementos cumple la normativa vigente de accesibilidad para
usuarios discapacitados.
 
Deberá adjuntarse a esta Memoria UN PRESUPUESTO SELECCIONADO de cualquier
empresario/a con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional
necesaria para realizar la prestación que, presente su oferta para el número de
unidades solicitadas, en función de su población, debiendo recaer la elección del
Municipio o la EELL menor, a favor de aquél Presupuesto en el que, la calidad de los
materiales cumpla el mínimo exigido en las características técnicas (Anexo B). Por
tanto, la empresa cuyo Presupuesto haya sido seleccionado, será la elegida por el
Municipio o la EELL menor, en caso de resultar beneficiario/a, a los efectos de compra o
adquisición de los elementos de parques infantiles adaptados. Los datos mínimos a
incluir necesariamente en el Presupuesto referido más arriba, son:
 

1.- Denominación de la empresa/proveedor;
 
2.- NIF o CIF;
 
3.- Domicilio social completo (calle, número, localidad, provincia y código postal);
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●

●

4.- Persona que emite el Presupuesto y, teléfono de contacto;
 
5.- Ayuntamiento al que se expide el Presupuesto;
 
6.- Contenido del Presupuesto (debe incluir literalmente los elementos reflejados en la Memoria
de Necesidades, número de unidades de elementos integrantes de parques infantiles
adaptados, precio unitario de cada uno de ellos, descripción o ficha técnica (según requisitos
mínimos de calidad Anexo B), precio total/ base imponible, importe total de IVA e, importe total
(IVA incluido).
 
Asimismo, se incluirá en el presupuesto el Cartel Informativo con requisitos del Anexo A, que
se suministrará gratuitamente por la empresa.
 
En los términos establecidos en el Artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, para el contrato menor de suministro, la Entidad Local
peticionaria, deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, previamente
a la entrega del bien. Las ofertas presentadas, en su caso, deberán aportarse en la solicitud de
subvención. La elección de las ofertas presentadas deberá realizarse conforme a criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en la MEMORIA la elección
efectuada, cuando la misma no recaiga en la propuesta económicamente más ventajosa.
 

Declaración Responsable relativa al cumplimiento del compromiso adoptado en virtud
de la Ley de Memoria Histórica.
 

De manera opcional, deberán presentar la siguiente documentación:
 

Alta de terceros, solo en aquéllos casos en los que la Diputación Provincial de Cáceres
no lo tenga a su disposición o hubiera variación de datos con respecto al último Alta de
Terceros, que conste en los archivos de la Diputación.
 

Si la entidad solicitante necesitara incorporar algún otro documento para complementar
información, podrá dirigirse por correo electrónico al órgano gestor para plantear tal
circunstancia, quien autorizará, en su caso, adjuntarlo bajo la denominación de “documento
adicional”.
 
Todos los documentos normalizados, con independencia del carácter de los mismos, para la
correcta cumplimentación de la solicitud estarán disponibles en la sede electrónica, tanto en la
ficha descriptiva de la Convocatoria como en los formularios electrónicos que se deban
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cumplimentar.
 
Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán cumplir los
requisitos que se definen en la sede electrónica. Las entidades solicitantes aportarán copias
digitalizadas de los documentos, y la Diputación generará y almacenará los correspondientes
códigos de huella digital, identificativos fielmente del contenido presentado por la entidad
solicitante. Una relación de documentos y sus huellas digitales asociadas será firmada por la
persona solicitante e incorporada a la solicitud. La Diputación podrá solicitar del
correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Si el cotejo no pudiera
llevarse a cabo, podrá requerir con carácter excepcional a la entidad solicitante la exhibición del
documento o de la información original.
 
4.- Firma de la solicitud.
 
La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por la persona física
que realiza la misma, mediante alguno de los sistemas de firma electrónica basados en
certificados para garantizar la identificación de los solicitantes, y en su caso, la autenticidad e
integridad de los documentos electrónicos.
 
No se permitirá la firma del procedimiento si la entidad solicitante no hubiese adjuntado los
documentos obligatorios señalados en la presente convocatoria.
 
La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de entidad
interesada para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de
la tramitación del expediente electrónico a través de dicho sistema de notificaciones de la
Diputación, y podrá autorizar a la persona de contacto referida en la solicitud (siempre que ésta
sea distinta de la persona solicitante), para que sea incluida como interesada del
procedimiento, a efectos de notificación y gestión del expediente.
 
Si la solicitud no fuese firmada por la persona que ostenta la representación legal, deberá
subsanar este aspecto en el plazo indicado para ello en la Base Octava, apartado Instrucción.
 
CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN
 
De conformidad con el artículo 53.1 de la Ley 39/2015 las personas representantes o
autorizadas, previa identificación con alguno de los sistemas previstos en la sede, podrán
consultar el estado de tramitación del expediente y los documentos presentados o generados
de los procedimientos administrativos gestionados electrónicamente en su totalidad y de los
cuales tenga interés legítimo o representación bastante.
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●

●

Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser
requerida por el órgano actuante. La incorporación de los documentos al expediente surtirá
todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43) de la Ley
39/2015, LPACAP.
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 15 días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo. La
presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las
presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.
 
BASE SÉPTIMA. CONCESIÓN: CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO.
 
La Comisión de Valoración –cuya composición se determina en la BASE OCTAVA - llevará a
cabo la evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de selección establecidos a
continuación. Emitirá la correspondiente acta, debidamente motivada.
 
.La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia,
objetividad y proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad y
de acuerdo con los siguientes criterios:
 
1.- Necesidades de elementos integrantes de Parques Infantiles adaptados para uso en
lugares/espacios públicos
 
A tales efectos se incluirá en la Memoria firmada por el Alcalde/sa del Municipio y EELL menor
solicitante, el detalle de las necesidades de estos elementos para uso en parques o espacios
públicos. Este criterio se valorará hasta un máximo de 20 puntos, atendiendo a estos criterios:
 

Se sumarán hasta 15 puntos (Código CM) por una buena calidad de la memoria, que se
acreditará mediante informe técnico.
Se sumarán hasta 5 puntos (Código I) si los elementos se instalan en zonas de nuevo
desarrollo urbano o recuperación de terrenos medioambientalmente degradados.
 

2.- Actuaciones de Mejora de la Accesibilidad. Por la realización de actuaciones de mejora de
accesibilidad en los parques o zonas donde se instalarán los elementos adquiridos en el
ejercicio 2018, acreditadas mediante certificación expedida por el/la Secretario/a o
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Secretario/a-Interventor:
 
10 puntos
 
La aportación máxima de la Diputación para cada beneficiario será de 1.400 € .
 
En caso de empate en la puntuación se dirimirá a favor de la entidad de menor población.
 
El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible
para la presente convocatoria de subvenciones, expresado en la base segunda.
 
BASE OCTAVA. INSTRUCCIÓN. COMISIÓN DE VALORACIÓN. RESOLUCIÓN.
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS.
 
El procedimiento de concesión de la subvención dentro de la presente convocatoria será el de
concurrencia competitiva.
 
INSTRUCCIÓN
 
La instrucción del procedimiento corresponderá al Área de Desarrollo y Turismo Sostenible con
las atribuciones que le confiere el artículo 24 de la LGS.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán examinadas por el Órgano
Gestor. Ante errores subsanables en la solicitud, se requerirá al interesado que proceda a
corregirlos, concediéndole un plazo de 10 días hábiles. En caso de no resolver adecuadamente
la subsanación, se le tendrá por desistido del expediente, de conformidad con lo dispuesto en
la legislación vigente. Para la presentación de la subsanación, se utilizará el formulario de la
sede electrónica.
 
El órgano instructor elaborará un informe previo de evaluación de las solicitudes, donde deberá
constar las entidades que han subsanado y los motivos de subsanación, y la acreditación de
que los solicitantes cumplen todos los requisitos para poder acceder a las ayudas solicitadas.
 
COMISIÓN DE VALORACIÓN
 
Se creará una Comisión de Valoración que llevará a cabo la selección de las solicitudes, de
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la Base Séptima, y dentro del crédito
presupuestario disponible.
 
La Comisión tendrá carácter de órgano colegiado, a los efectos de lo establecido en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común y la Ley General de Subvenciones.
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Su composición será la siguiente:
 
- Presidente: el Diputado del Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, o Diputado/a en quien
delegue.
 
- Vocales: la Jefa del Área de Desarrollo y Turismo Sostenible o empleado/a público/a en quien
delegue; el Director del Área de Economía y Hacienda, o empleado/a público/a en quien
delegue; dos empleados/as públicos/as de carácter técnico; un/a Diputado/a de cada grupo
político de la Corporación.
 
- Secretario/a: un/a empleado/a público/a del Área de Desarrollo y Turismo Sostenible con voz
pero sin voto.
 
El órgano instructor a la vista del expediente y del acta emitida por la comisión de valoración,
formulará propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que deberá notificarse a
los interesados mediante la sede electrónica, y se concederá un plazo de diez días para
presentar alegaciones.
 
Se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En
este caso la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva (artículo 24.4
LGS).
 
Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por las entidades interesadas, se formulará
la propuesta de acuerdo o resolución definitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes
para los que se propone la concesión de subvención, y su cuantía, especificando su evaluación
y los criterios de valoración aplicados.
 
El órgano competente podrá dejar desierto el proceso de concurrencia o no agotar el importe
total previsto o el crédito disponible de la correspondiente aplicación presupuestaria.
 
En lo que respecta a la reformulación, NO se admitirá reformulación de la solicitud.
 
RESOLUCIÓN
 
El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es la Ilma. Sra. Presidenta de la
Diputación Provincial de Cáceres, sin perjuicio de lo que dispongan las delegaciones
competenciales vigentes.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, a contar a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria,
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transcurrido el cual la solicitud de concesión de la subvención se entenderá desestimada por
silencio administrativo.
 
 
 
La Resolución o Acuerdo contendrá los solicitantes a los que se concede la subvención y la
desestimación expresa de las restantes solicitudes, así como una relación ordenada de todas
las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en
las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en
la misma.
 
En el caso de que alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención concedida,
el órgano gestor podrá proponer a la Presidencia, sin necesidad de una nueva convocatoria, la
concesión de la subvención a la entidad solicitante o entidades solicitantes siguientes a aquél
en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de las
entidades beneficiarias, se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las
solicitudes denegadas.
 
Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso
contencioso administrativo, directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso
de reposición) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, en
la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
 
Todas las comunicaciones y notificaciones, correspondientes a los actos administrativos que se
dicten durante la tramitación del procedimiento (resolución provisional de concesión, resolución
definitiva, etc), registradas a través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de
Cáceres, se incorporarán a los expedientes y estarán disponibles a lo largo de toda la
tramitación telemática en dicha sede. Se pondrá a disposición de las entidades solicitantes un
sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico.
 
La publicación de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de las resoluciones de
concesión y sus posibles modificaciones ulteriores y de los demás actos del procedimiento, en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres surtirá todos los efectos de la
notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
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❍

❍

❍

❍

octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en relación con los procedimientos de
concurrencia competitiva.
 
 
 
En aquellos casos en los que, como resultado de la fase de justificación y comprobación,
tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las notificaciones relacionadas con dicho
procedimiento se realizarán bajo la modalidad de notificación por comparecencia electrónica,
según lo establecido en el artículo 40 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el
que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de acceso electrónico.
 
BASE NOVENA. GASTOS SUBVENCIONABLES, PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA.
 
GASTOS SUBVENCIONABLES
 
Las actividades objeto de la presente convocatoria de ayudas están relacionados en la base
primera de la presente convocatoria.
 
Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo
establecido por las presentes bases de convocatoria (periodo de ejecución).
 
No serán subvencionables:
 

Gastos de transporte al municipio ni de instalación de los elementos adquiridos.
Gastos de confección del cartel informativo ni su instalación, de conformidad con la
cláusula Sexta.
Gastos de auditoria.
Gastos de asesoramiento jurídico y de representación jurídica
 

Asimismo no serán subvencionables en ningún caso los gastos recogidos en el artículo31.7 de
la Ley General de Subvenciones.
 
PLAZO DE EJECUCIÓN
 
El plazo de ejecución del proyecto, esto es, la adquisición de los elementos especificados en la
solicitud y la instalación de los mismos, junto con los carteles informativos, en los parques o
lugares públicos especificados en dicha solicitud, se realizará en el periodo comprendido entre
el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018, ambos inclusive.
 
Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a

C
V

E
: B

O
P

-2
01

8-
10

28
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 7 de marzo de 2018

N.º 0047

Pág. 3372



los mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.
 
PRÓRROGA
 
Los beneficiarios NO podrán solicitar una prórroga del plazo de ejecución.
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá ampliar de oficio el plazo de ejecución de las
ayudas, mediando causas objetivas, que deberá motivar.
 
BASE DÉCIMA. JUSTIFICACIÓN: DOCUMENTOS, PLAZO, SUBSANACIÓN Y PRÓRROGA.
 
El sistema de justificación a emplear será el de cuenta justificativa con aportación de certificado
del Interventor/a o Secretario/a-Interventor/a, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72.3
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta la naturaleza de
la presente subvención y, cuyo contenido se cumplimentará siguiendo las indicaciones del
formulario establecido en la sede electrónica a tal efecto.
 
El procedimiento de justificación será similar al establecido en la BASE SEXTA para la
presentación de la solicitud.
 
Las obligaciones de publicidad a cargo de las entidades beneficiarias serán las recogidas en la
BASE CUARTA de esta convocatoria.
 
DOCUMENTOS.
 
Las entidades beneficiarias presentarán la justificación cumplimentando todos los campos
obligatorios del formulario “Justificación” presente en la sede electrónica.
 
En este formulario se expondrán las actividades realizadas y fechas de realización y se
adjuntará a continuación Certificación firmada por el/la Interventor/a, o Secretario/a-
Interventor/a, en la que se hará constar que el objeto de la subvención se ha ejecutado y la
subvención concedida ha sido destinada a los fines para los cuales se otorgó, habiéndose
ejecutado finalmente y dentro del periodo de ejecución, indicando el importe total ejecutado, así
como el detalle de los gastos realizados, obrando los justificantes correspondientes en poder
del Ayuntamiento y que el importe de la subvención concedida, por si sola o en concurrencia
con otras subvenciones, no excede del importe total de la actividad o proyecto subvencionado,
según modelo disponible en la sede electrónica.
 
Además de este formulario, a la justificación se acompañará como documentos anexos
aquellos específicos que se indican a continuación:
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- Archivo conteniendo fotografías de los elementos instalados en los espacios municipales.
 
PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
 
El plazo máximo de justificación de las ayudas concedidas será de 3 meses, desde el 1 de
enero de 2019 hasta el 31 de marzo de 2019.
 
SUBSANACIÓN
 
En relación a la justificación, una vez presentada la misma dentro del plazo señalado para ello
en esta BASE, si el órgano gestor considerase, tras las oportunas verificaciones, que existen
errores subsanables en la justificación, se requerirá al interesado que proceda a corregirlos,
concediéndole un plazo de 10 días hábiles. La presentación de la subsanación, se hará a
través de la sede electrónica mediante la aportación de la documentación indicada y siguiendo
las indicaciones pertinentes que la entidad beneficiaria recibirá del órgano gestor. En caso de
no resolver adecuadamente la subsanación el órgano gestor continuará con la tramitación
según lo dispuesto en la BASE DECIMOTERCERA y demás normativa de aplicación
 
Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, la Diputación Provincial
de Cáceres se la requerirá a la entidad beneficiaria para que la presente en un plazo
improrrogable de 15 días, sin perjuicio de aplicar las sanciones que estén establecidas para
este tipo de incumplimientos. Ante ausencia de justificación definitiva, la Diputación Provincial
de Cáceres iniciará el correspondiente expediente de reintegro conforme a lo establecido en la
Base Decimotercera de la presente Convocatoria
 
PRÓRROGA
 
Las entidades beneficiarias podrán solicitar una prórroga del plazo de justificación de las
ayudas. Es obligado que dicha solicitud de prórroga esté registrada en Diputación al menos
diez días naturales antes del término de su correspondiente plazo inicial. La Diputación, a la
vista de las razones expuestas, podrá conceder o denegar la ampliación, en las condiciones
establecidas en el artículo 70 del Reglamento de la LGS y 32 de la LPACAP. La eventual
resolución de ampliación deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de
que se trate.
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá ampliar de oficio el plazo de justificación de las
ayudas, mediando causas objetivas, que deberá motivar.
 
BASE UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.
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Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tanto en la sede electrónica
institucional, en la dirección https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do, en el
apartado subvenciones, como en el Boletín Oficial correspondiente cuando sea necesario y en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, indicando el beneficiario, la cuantía concedida y
el proyecto o acción a la que va destinada.
 
BASE DECIMOSEGUNDA. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
 
INFRACCIONES
 
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones
tipificadas en los artículos 56 a 58 de la LGS, y el régimen y graduación de sanciones será el
establecido en el capítulo II del título IV de la referida ley.
 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá imponer multas pecuniarias y no pecuniarias. Las
pecuniarias se fijarán proporcionalmente a la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada. Las no pecuniarias podrán consistir en la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones de la Diputación durante un plazo de hasta cinco años.
 
BASE DECIMOTERCERA. PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO Y DE DEVOLUCIÓN
VOLUNTARIA. REGIMEN SANCIONADOR.
 
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO
 
Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro
establecidos en el artículo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS,
incluido el incumplimiento de las obligaciones asumidas de acuerdo con el artículo 15 de la Ley
52/2007, de 26 de diciembre, de Memoria Histórica, exigirá a la entidad beneficiaria las
cantidades que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42
de la LGS y 94 y siguientes del RLGS, incluidos los intereses de demora que pudieran
corresponderle.
 
La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación
Provincial de Cáceres.
 
DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA
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No obstante, el artículo 90 del RLGS posibilita al beneficiario a devolver con carácter voluntario,
sin el previo requerimiento de la Diputación, la ayuda concedida y cobrada, ya sea el importe
total de la subvención o una parte de esta, de acuerdo con la situación de su expediente.
Procederá acompañar el recibo de la transferencia correspondiente, efectuada a favor de la
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres ES70.2048.1298.36.3400002575. Esta opción
voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la concurrencia y
recepción de otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación. Y todo ello con la
exigencia de los intereses de demora que correspondan, para lo que se aplicará el interés legal
del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del
Estado establezca otro diferente.
 
RÉGIMEN SANCIONADOR
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 26 de la Ordenanza General de Subvenciones, el
régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto
en el Título IV de la LGS.
 
Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones
previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de
Gobierno Provincial, en alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas.
Al notificarse la resolución por la que se inicie el expediente, se indicará el órgano competente
para la resolución del mismo y la norma que le atribuya tal competencia.
 
B A S E  D E C I M O C U A R T A .  C O M P A T I B I L I D A D  C O N  O T R A S  A Y U D A S  Y
SUBCONTRATACIÓN.
 
COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS
 
Las ayudas previstas en este programa NO serán compatibles con cualesquiera otras que,
para la misma finalidad, reciba la entidad beneficiaria procedente de otras Administraciones o
entes, públicos o privados, nacionales o internacionales, siempre y cuando entre todas ellas no
superen el coste de la actuación subvencionada. Cualquier ingreso de esta naturaleza que la
entidad beneficiaria reciba, deberá comunicarlo a la Diputación Provincial de Cáceres, de
conformidad con el artículo 14 de la LGS.
 
SUBCONTRATACIÓN
 
Las entidades beneficiarias podrán recurrir a la subcontratación, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 29 de la LGS.
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BASE DECIMOQUINTA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN.
JURISDICCIÓN.
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN
 
En lo no previsto expresamente en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la LGS; el
RLGS; la OGS; las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de
Cáceres; Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común; Ley 40/2015,
de Régimen Jurídico del Sector Público; el decreto de 17 de junio de 1955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales (en lo que no se oponga a la LGS); la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; el Real Decreto
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; el RD
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de
la Administración Electrónica; el RD 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica; la Ley 59/2003, de
19 de diciembre, de firma electrónica.
 
INTERPRETACIÓN
 
Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases y la interpretación de
las dudas que puedan surgir en su aplicación será competente el órgano con facultades para
aprobar las mismas, esto es la Presidencia, que queda autorizado para dictar aquellos actos
que sean precisos para su desarrollo.
 
JURISDICCIÓN
 
Contra estas bases se podrá interponer, en el plazo de dos meses a contar desde su
publicación en el BOP, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres.
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de
registro y publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 2, la eficacia de la
convocatoria quedará supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres.
 
Diligencia: La pongo yo, el Secretario, para hacer constar que las presentes BASES
REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE
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CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA AYUNTAMIENTOS MENORES DE 20.000
HABITANTES Y ENTIDADES MENORES PARA LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA
PARQUES INFANTILES ADAPTADOS. EJERCICIO 2018, han sido aprobadas por Acuerdo de
la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres de fecha 21 de febrero de
2018.
 
En Cáceres a la fecha de la firma electrónica.
 
EL SECRETARIO, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS
 
ANEXO A
 
1.- SEÑALIZACIÓN DEL PARQUE INFANTIL ADAPTADO CON LOGOTIPO DE LA
DIPUTACIÓN DE CÁCERES
 
Mediante Cartel Informativo realizado en Placa Antivandálica y Vinilo o similar, especial para
exteriores, en el que conste la siguiente información: Logo de la Excma. Diputación de
Cáceres; pictograma de los elementos que conforman el parque; edad recomendada para uso
de cada elemento; prohibiciones (circulación de vehículos a motor y limitación uso de bicicletas,
patinetes y similares; de uso de los juegos por mayores de edad) y recomendaciones (uso
juegos bajo responsabilidad de los padres o adultos); teléfonos de información sanitaria;
teléfonos de información policial; teléfono del Ayuntamiento
 
Queda prohibido expresamente la posibilidad de insertar publicidad de la empresa instaladora o
suministradora en los carteles informativos que se entreguen a los Ayuntamientos con cargo a
esta subvención.
 
2.- ELEMENTOS INTEGRANTES DE PARQUE INFANTIL ADAPTADO
 
Los elementos de juego integrantes de los parques infantiles y parques infantiles adaptados
habrán de estar elaborados con materiales que no sean metálicos, tóxicos ni conductores de la
electricidad, deben estar tratados para que no desprendan, para su uso, astillas o restos
susceptibles de causar daño a los menores y, carecerán de aristas, bordes, puntas o ángulos
peligrosos para la integridad física de los usuarios. Los anclajes y sujeciones de los elementos
de juego al terreno serán firmes y estables
 
Los anclajes y sujeciones de los elementos de juego al terreno serán firmes y estables
 
 
 
Elementos Parques Infantiles Adaptados FICHA TÉCNICA
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Cáceres, 6 de marzo de 2018
Augusto Cordero Ceballos 

SECRETARIO

Columpios Normas UNE EN 1176/1-2009 y UNE EN
1176/2-2009
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